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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7326/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Deseo copia del oficio No. SSP/SIIP/DGTIC/0587/2010, que determinó que la 

preservación de las imágenes captadas por las cámaras del Proyecto Bicentenario C2 

será de SIETE DÍAS naturales y las de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito se 

almacenan en su servidor CINCO DÍAS naturales, término en el cual se inicia una 

depuración automática de los videos generados con anterioridad a esa fecha, lo anterior 

a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 11 de la Ley de Protección de 

Datos Personales para el Distrito Federal.. 

En la respuesta proporcionada, con número de oficio 
SSC/DGAJ/DLCC/SCC/JUDLCyT/103/2023, se menciona que se tiene copia 
simple del oficio motivo de la solicitud de información (refiriendo que se anexa), 
sin embargo, no se encuentra anexado, por lo cual no se dió contestación 
satisfactoria a la solicitud. 
 

SOBRESEER el recurso de revisión por desistimiento expreso de 

la persona recurrente.  

 

Palabras clave: Oficio, Preservación de imágenes, Cámaras C2, 

Servidor, Días naturales, Depuración automática, Videos generados 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.7326/2023 

Secretaria de Seguridad Ciudadana 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 

México 

 

Constitución Federal 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 

Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 

 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7326/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 
 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7326/2023, interpuesto en contra de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resuelve SOBRESEER el recurso de revisión por desistimiento expreso de la 

persona recurrente, en atención de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. El trece de noviembre, se presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose 

como oficialmente presentada en la misma fecha mediante solicitud de acceso a la información 

pública, a la que se asignó el folio 090163423003750, en la que se requirió lo siguiente: 

Detalle de la solicitud: 

[…]  

Deseo copia del oficio No. SSP/SIIP/DGTIC/0587/2010, que determinó que la preservación de las 
imágenes captadas por las cámaras del Proyecto Bicentenario C2 será de SIETE DÍAS naturales 
y las de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito se almacenan en su servidor CINCO DÍAS 
naturales, término en el cual se inicia una depuración automática de los videos generados con 
anterioridad a esa fecha, lo anterior a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 11 
de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.  
 

Otros datos para facilitar su localización 

                                                           
1 Elaboró José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Acuse del oficio SSP/SIIP/DGTIC/0587/2010 del tres de septiembre de dos mil diez, suscrito por 
el Director General de Tecnologías de Información y Comunicaciones y dirigido al Director General 
de Asuntos Jurídicos, ambos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 
[…] [sic.] 
 
 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 

Formato de para recibir la información solicitada: Cualquier otro medio incluido los 
electrónicos. 

 
 

II. Respuesta. El cinco de diciembre, el Sujeto Obligado, previa ampliación de plazo de respuesta, 

notificó a la persona solicitante el oficio número SSC/DEUT/UT/7545/2023 del uno de diciembre, 

emitido por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia y, dirigido al Solicitante, el cual 

señala en su parte medular lo siguiente: 

[…] 

Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y 
VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la 
información pública motivo de la presente, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por ser el 
área competente para atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior y Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México. 

 
Como resultado de dicha gestión la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dio respuesta 

a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio 
SSC/DGAJ/DLCC/SCC/JUDLCyT/103/2023, cuya respuesta se adjunta a la presente para su 
consulta. 

 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del trámite;  

… 

 

 Oficio número SSC/DGAJ/DLCC/SCC/JUDLCyT/103/2023 del veinticuatro de noviembre, 

emitido por el JUD de Licitaciones, Contratos y Transparencia y, dirigido a la 

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte medular 

lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

 

III. Recurso. El seis de diciembre, la parte recurrente interpuso el presente medio de impugnación 

vía PNT, inconformándose por lo siguiente: 

[…] 

En la respuesta proporcionada, con número de oficio SSC/DGAJ/DLCC/SCC/JUDLCyT/103/2023, se 
menciona que se tiene copia simple del oficio motivo de la solicitud de información (refiriendo que se 
anexa), sin embargo, no se encuentra anexado, por lo cual no se dió contestación satisfactoria a la 
solicitud.  

[…] [sic] 

 

Medio de notificación 

Correo electrónico. 

Anexó 

 Oficio número SSC/DGAJ/DLCC/SCC/JUDLCyT/103/2023 del veinticuatro de 

noviembre, emitido por el JUD de Licitaciones, Contratos y Transparencia y, dirigido 

a la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, ya citado. 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de 

expediente INFOCDMX/RR.IP.7326/2023 al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado 

por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto 
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por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El once de diciembre, con fundamento en lo establecido en los artículos 51 fracción I 

y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción VI, 235, fracción II, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que lo 

procedente es ADMITIR el recurso de revisión al rubro citado por OMISIÓN DE RESPUESTA.  

 

En ese contexto, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, se da vista al sujeto 

obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo alegue lo que a su derecho convenga. 

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se puso a 

disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen 

necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

Además, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución de este 

medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Transparencia 

se requiere a las partes para que dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a 

cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VI. Manifestaciones. El quince de enero, a través de la PNT el sujeto obligado hizo llegar sus 

manifestaciones, alegatos y pruebas, mediante oficio número SSC/DEUT/UT/0197/2024, de la 

misma fecha, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, dirigido a este 

Instituto, mediante el cual comunica lo siguiente:  
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[…] 
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[…] [sic] 

 

 Oficio número SSC/DEUT/UT/0196/2024 del quince de enero de dos mil veinticuatro, emitido 

por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia y, dirigido al Solicitante, el cual 

señala en su parte medular lo siguiente: 

[…] 

 

[…] [sic] 

 

 Oficio número SSC/DGAJ/DLCC/SCC/038/2024 del cuatro de enero de dos mil 

veinticuatro, emitido por el Subdirector Consultivo y Contratos, dirigido a la Directora 
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Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte medular lo 

siguiente: 

[…] 

 

 
[…] [sic] 

 

 

 Oficio número SSP/SIIP/DGTIC/0587/2010 del tres de septiembre de dos mil diez, 

emitido por el Director General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

y, dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, documento requerido por el 

particular: 

 

[…] 
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[…] [sic] 
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Anexó remisión vía correo electrónico de respuesta complementaria RR.IP.7326/2023, de fecha 15 

de enero de 2024, dirigido al particular y a este Instituto: 

 

VII. Vista con Respuesta al Recurrente. El dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, se emitió 

acuerdo de vista con respuesta a la parte recurrente para que, en un plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que se notificara dicho acuerdo, manifestara sus 

agravios y/o sus motivos de inconformidad respecto al contenido de la respuesta proporcionada, 

mismos que deberán ser acordes a las causales de procedencia que especifica el artículo 234 de la 

Ley de Transparencia. 

 

VIII. Desahogo a la Vista con Respuesta y Desistimiento del Recurrente. El treinta y uno de 

enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente desahogó la vista con respuesta a través de correo 

electrónico dirigido a este Instituto, mediante el cual, se desiste de manera expresa de inconformarse 

de la respuesta del sujeto obligado: 
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IX. Cierre de Instrucción. El seis de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta que el sujeto 

obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas, así como, una presunta respuesta 

complementaria, asimismo, la parte recurrente, presentó escrito de desahogo a la vista con 

respuesta y desistimiento expreso de inconformarse de la respuesta del sujeto obligado, solicitando 

a este Instituto se tenga como asunto total y definitivamente concluido. 
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Finalmente, la Comisionada Instructora, en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, 

fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente 

por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza, 

y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 374, 402 y 

403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia. 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el presente 

recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones 

III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de 

rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia 

del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

                                                           
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Con base en los antecedentes plasmados en la presente resolución y al existir desistimiento 

expreso de la persona recurrente respecto al medio de impugnación que se resuelve, este 

Instituto advierte la actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción I, 

del artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad con el precepto citado, que a la letra 

dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

[…] 

I. El Recurrente se desista expresamente; 

[…] 

 

Ahora bien, en el presente caso, tal y como fue precisado en los antecedente VII y VII de la 

presente resolución, se desprende que la persona recurrente con fecha treinta y uno de 

enero de dos mil veinticuatro, manifestó su voluntad expresa de desistirse del medio de 

impugnación que nos atiende ante el propio sujeto obligado y ante este órgano resolutor. Al 

respecto, sirve de apoyo la siguiente tesis: 

“DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. ES SUFICIENTE, PARA QUE OPERE, EL 
REALIZADO MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 4La 
manifestación del quejoso o de su apoderado vertida en escrito ratificado ante la autoridad responsable, 
por cuanto a desistir del recurso de revisión, resulta suficiente para que surta efectos y así dejar firme la 
resolución recurrida, sin que sea necesaria su ratificación ante el Tribunal Colegiado, atento a que 
dicho desistimiento queda hecho indubitablemente ante el funcionario que posee facultades de fedatario, 
como es el secretario de Acuerdos, quien actúa dentro de sus funciones, levantando la diligencia 
respectiva; de ahí que haya certeza en cuanto a la existencia y validez del desistimiento en comento, con 
independencia de que se lleve a cabo ante autoridades u órganos que no pertenecen al fuero judicial 
federal, ya que lo que cobra relevancia es la circunstancia de que exista prueba fehaciente de esa 
expresión de voluntad, ante una autoridad que esté facultada para dar fe de la misma; por tanto, al no 
existir duda de que se expresó la voluntad de desistir del citado medio de impugnación por quien 
correspondía hacerlo, no existe impedimento para que el Tribunal Colegiado considere a tal expresión de 
voluntad con plenos efectos, sin necesidad de que sea ratificada ante él, ya que la ratificación sólo es un 
acto tendente a que exista seguridad jurídica en cuanto a lo que se hace y por quien lo hace”. 
 

                                                           
4 Registro digital: 179050, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Materia(s): Común, Tesis: XVII.1o.C.T.23 K,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Tomo 
XXI, Marzo de 2005, página 1111Tipo: Aislada 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión (improcedencia) 99/2004. Transportes Chihuahuenses, S.A. de C.V. 9 de septiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Rodríguez Soto. Secretaria: Myrna Grisselle Chan 
Muñoz. 

 

Por lo antes expuesto, resulta válidamente concluir que en el caso que nos atiende, que se 

ha configurado la causal de sobreseimiento contenida en la fracción I del artículo 249 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; lo anterior, al haberse acreditado de manera fehaciente, la voluntad y 

manifestación expresa del recurrente de desistirse del recurso de revisión al rubro 

citado:  
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TERCERO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 249, fracción I de la Ley de Transparencia, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión, por desistimiento expreso de la persona 

recurrente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


